MEMORIA DEL EJERCICIO 2023
                     La presente Memoria se elabora en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 15, inc. j) y 30, inc. a), del Estatuto de la Asociación de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Nación, para su consideración por parte de la Asamblea Ordinaria de socios que se reúne anualmente.
                Corresponde en este documento, formular una reseña de las actividades institucionales y profesionales cumplidas por la Asociación durante el año 2023, bajo la presidencia del Dr. Ricardo Rafael Toranzos.  En este sentido, las más importantes actividades de 2023 han sido las siguientes:
1.  En el marco del convenio firmado con la Universidad de Bolonia y el Instituto para el Desarrollo Constitucional, dichas instituciones académicas ofrecieron  DIEZ (10) MEDIAS BECAS para el curso de verano europeo que se dictase en forma presencial y/o virtual entre el 29 de mayo y el 9 de junio de 2023 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bolonia y VEINTE (20) MEDIAS BECAS para el cursado de la Especialización 2023 en sus cinco orientaciones: a) Derecho Constitucional; b) Derecho Penal y Delitos complejos; c) Derecho de Género; d) Minorías y Grupos Vulnerables y e) Derecho Procesal (Civil, Penal y Constitucional).-
2. Se promocionó en el marco del convenio con la Asociación Argentina de Ética y Compliance (AACE) una charla informativa el 9 de marzo de 2023 respecto del Programa del curso para la Certificación Internacional en Ética y Compliance de la AAEC y UCEMA.  
                         

3. Se continuó con la publicación de la Revista Institucional de AFFUN, en formato virtual, números cuatro y cinco, con el gran aporte de artículos producidos por nuestros integrantes.
4. En razón del convenio firmado con la Universidad Austral se promocionó la “Diplomatura Internacional en Ciberdelincuencia y tecnologías aplicadas a la investigación”, organizada por la Universidad Austral  y la Universidad Abat Oliba CEU de Barcelona, cuyos directores académicos son la Prof. Dra. Daniela Dupuy- Directora del OCEDIC -Universidad Austral y el Prof. Dr. José R. Agustina -Catedrático de Derecho penal y Criminología de la Universidad Abat Oliba CEU, Barcelona, y para el curso de posgrado denominado cohorte 2023 de la “Maestría en Derecho (LL.M.) con orientación internacional en ciberdelincuencia y tecnologías aplicada a la investigación” de la Universidad Austral.
5. Organización de la conferencia virtual con la Fiscalía Antimafia de la ciudad de Florencia, República de Italia, con la participación del Dr. Ricardo Toranzos y la exposición del Dr. Luca Tescaroli el día 10 de marzo de 2023.
6. En razón del convenio con la Universidad Nacional de San Isidro, se promocionó la presentación del libro "El Nuevo Enemigo" del Dr. Ricardo Lorenzetti que tuvo lugar el día 22 de marzo de 2023 en el Teatro de la Cova.
7. Se promocionó el Programa de actualización y profundización en Derecho Penal Tributario dictado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, con la dirección de los Dres. Mariano Hernán Borinsky y Jorge Héctor Damarco y coordinación del Dr. Santigo Mozetic.
8. En el marco del convenio firmado con CEJA dentro del “Programa de Apoyo a la Reforma Procesal Penal Argentina y el Fortalecimiento de la Transición al Sistema Acusatorio”, se ofrecieron a los asociados los cursos: a) Justicia Restaurativa, b) sobre Justicia Procedimental, c) sobre Investigación y Juzgamiento de la criminalidad económica y d) sobre Dimensiones del Ministerio Público, todos ellos mediante plataforma e learning y de modo completamente gratuito.
9. Se promocionó el el Programa de actualización sobre prevención global del lavado de activos y financiación del terrorismo – Combate Global del lado de activos y la financiación del terrorismo (CGLAFT – UBA 2023 11ª.  Edición) cuyo director es el Dr. Juan Félix Marteau.
10. En el contexto del convenio con la Universidad de San Isidro (USI) se ofrecieron a los afiliados las siguientes actividades académicas: a) Diplomatura en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal 
b) Diplomatura en Ejecución Penal y Cuestiones Penitenciarias.
c) Diplomatura Internacional en Gestión de la Seguridad Corporativa
d) Diplomatura en Gestión Integral de la Justicia Penal Juvenil
e) Diplomatura en Seguridad en Espectáculos Masivos y/o Deportivos
f)  Programa de Actualización en Recursos de Casación y Vías de Acceso a la Corte Suprema de la Justicia de la Nación.
g) Diplomatura en Redacción de Textos Académicos
h) Curso-taller: Herramientas esenciales y alternativas para una comunicación efectiva
  

11.  En el contexto del convenio con la Universidad Nacional de San Isidro Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortíz se ofreció a los afiliados un beneficio del 15% en el costo final del curso, como así también 3 (tres) medias becas disponibles por cada curso o diplomatura.
Ello en las siguientes actividades: a) Diplomatura en Investigación Científica del Delito. Directores: Lic. Eloy Torales y Lic. Macarena Tallarico, b) Diplomatura en Criptoactivos aplicados a las investigaciones penales. Directores: Dr. Matías Latino y Dr. Santiago Moore, c) Curso de Actualización en el Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires. Modalidad virtual. Director Mag. Nicolás R. Ceballos, d) Diplomatura en Investigación del Crimen organizado: trata de personas, tráfico de ilícito de migrantes y terrorismo. Director Marcelo Costa, e) Curso de Herramientas blandas para el desarrollo profesional. Directoras y docentes: Mag. Andrea López Pisani y Lic. Eva Avellaneda, f) Diplomatura en Derecho de los Consumidores y los Usuarios. Coordinador: Dr. Claudio Fede y g) Diplomatura en Derecho, Inteligencia Artificial y Nuevas Tecnologías. 
 

12. Se promocionó en el marco del convenio con la Universidad del Salvador (USAL) la realización de la mesa redonda “Casos emblemáticos de corrupción” que se efectuase el 19 de abril de 2023. 
13.  Se promocionó la actividad realizada por el  Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortíz “El MPBA un modelo de Gobierno Abierto” que se llevase a cabo el 19 de abril de 2023.
14. Auspicio de la AFFUN del “1er Congreso Latinoamericano y Caribeño de Fiscales: La Independencia y Seguridad de los Fiscales y la lucha contra la Criminalidad Organizada”, que se llevase a cabo en Santo Domingo, República Dominicana desde el 20 hasta el 23 de abril de 2023 organizado por la Federación Latinoamericana de Fiscales  FLF) y la Asociación de Fiscales Dominicanos.
15. Disertación del socio Dr. Mauricio Viera y Gabriel  E. Páramos, titulada “A propósito de la vigencia de la acción penal en los delitos contra la integridad sexual de menores de edad, cometidos con anterioridad a la sanción de las leyes 26705 y 27206, y de los juicios por la verdad, en la jurisprudencia actual” , llevada cabo el 3 de mayo de 2023.
16. Intervención del Dr. Ricardo Toranzos como capacitador en la actividad de litigación penal realizada por esta Asociación junto con la Oficina de Naciones Unidas de Droga y Delito en la ciudad de Mendoza.  

17. Realización de la Primera Jornada Académica Conjunta de esta Asociación y la Asociación de Fiscales de la Provincia de Buenos Aires (Fiscales BA), donde -en tres paneles- se desarrollaron temas como "Narcotráfico", "Salidas alternativas al conflicto penal", y "Seguridad de los fiscales sus colaboradores y su familias", actividad que tuvo lugar  el día 12 de mayo de  2023 en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata.- 
18. Se promocionó en el contexto del convenio con la  Asociación Argentina de Ética y Compliance (AACE) el  XI Encuentro sobre Ética & Compliance entre los sectores Público y Privado, que se realizara el  30 de mayo de 2023  en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.
19. Organización del “Seminario Internacional: Desafíos en la persecución penal y juzgamiento del crimen organizado” junto con la Asociación de Jueces Federales (AJUFE) y el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) el día 13 de junio de 2023 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
20. Realización de gestiones en la Procuración General de la Nación que culminaron exitosamente con el dictado de la Resolución PGN 37/2023 mediante la que   el señor Procurador General de la Nación Interino resolviese:
 
  I.- ESTABLECER una compensación transitoria, remunerativa y bonificable, con el objeto de equiparar el haber de los/las fiscales ante los juzgados de primera instancia con desempeño en las provincias de Salta y Jujuy al cargo de Fiscal General, cuya implementación estará sujeta a la viabilidad presupuestaria necesaria para financiar la medida.
II.- REQUERIR a las autoridades nacionales en materia económica la modificación de las partidas presupuestarias necesarias para atender el gasto dispuesto en el punto previo.
III.- REQUERIR a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que se instrumente la transformación de 7 (siete) cargos de Fiscal ante Juzgado de Primera Instancia, 3 (tres) cargos de Fiscal ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal y 1 (un) cargo de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones, en 11 (once) cargos de Fiscal General (conf. art 44, inc b) de la ley 27.148), para el distrito fiscal Salta.
IV.- REMITIR copia de la presente resolución a la Comisión Bicameral de Monitoreo e Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la Nación que funciona en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación, con el objeto de que contemple las transformaciones de cargos propiciadas en el punto anterior a la hora de evaluar la puesta en vigencia del sistema acusatorio en otras jurisdicciones.
21. Realización de gestiones en la Procuración General de la Nación que culminaron exitosamente con el dictado de la Resolución General PGN 36/2023 por la que se creó el “Régimen de anticipos jubilatorios y de pensión del Ministerio Público Fiscal”; esencialmente, de la instrumentación de un método de anticipos dinerarios mensuales del haber jubilatorio luego del cese definitivo interín se sustancie ante el ente previsional la concesión definitiva de una prestación jubilatoria de la ley 24.018, ya sea como titulares del beneficio o derivados de él en los supuestos de pensión por fallecimiento (hubiere estado activo o jubilado el causahabiente). Todo ello, sujeto -dice- a partidas presupuestarias específicas. Tal como lo describe el resolutivo, comprende una suma fija de hasta el 60% de lo que presumiblemente le correspondiere a su haber inicial, anticipo de carácter de ayuda económica con la finalidad de suplir por un período máximo de 12 meses consecutivos la prestación jubilatoria o, consecuentemente, si es un plazo menor hasta tanto resuelva la autoridad nacional la solicitud. Asimismo, la decisión del Procurador definió la forma en que se realiza la devolución de los adelantos, decidiendo que los mismos se imputen del pago en retroactivo que haga ANSES de los haberes devengados y no percibidos tras conceder la prestación; en ese orden, incluyó en anexo el “Convenio de devolución de haberes percibidos en concepto de anticipo de jubilación/pensión” e implementó la figura de un garante de la obligación, instrumentos cuya rúbricas habrá de efectuarse en la sede de la PGN o ante los habilitados, en cada jurisdicción.
22. Firma el 29 de mayo de 2023 del convenio con el Museo del Holocausto de Buenos Aires y visita especial y guiada a sus instalaciones con participación del Dr. Ricardo Toranzos, la Dra. Susana Pernas, la Dra. María Fernanda Poggi, el Dr. Alejandro Martí Garro, el Dr. Mauricio Viera, el Dr. Marcelo Rapoport y el Dr. Alberto Gentili.  

23. Con motivo de cumplirse 4 años de la implementación del sistema acusatorio en la jurisdicción de Salta y Jujuy se llevó a cabo el día 16 de junio de 2023 una jornada de doble turno en el Salón Cultural América de la ciudad de Salta, evento organizado en forma conjunta por la Procuración General de la Nación y esta Asociación, donde el Sr. Procurador General de la Nación (interino) Dr. Eduardo Casal, junto a magistrados y magistradas federales, nacionales y locales de distintos ámbitos (judicial, fiscal y defensa), autoridades políticas y fuerzas de seguridad federales y locales, evaluaron los 4 años de gestión transcurridos, destacándose tanto los importantes beneficios logrados en este lapso como la necesidad de que dicho sistema se extienda a otras jurisdicciones del país.-
24. Participación institucional en la reunión de la IAP en Fortaleza, Brasil, entre los días 28 al 30 de junio de 2023 con la intervención de los Dres. Ricardo Toranzos, Susana Pernas y Paula Asaro.

25. Disertación del socio Dr. Alberto Gentili en la Jornada "Ley de juzgamiento en ausencia - Justicia o impunidad", organizada de modo conjunto por la DAIA y el Colegio Público de Abogados de la ciudad de Buenos Aires, que se llevara a cabo el 6 de julio de 2023 en la Sala Dr. Humberto Podetti del Colegio Público de Abogados de la ciudad de Buenos Aires.

26. Adhesión institucional al encuentro abierto realizado el 10 de julio de 2023 en las escalinatas de Talcahuano 550 de la ciudad autónoma de Buenos Aires bajo la consigna "Sin independencia, no hay justicia". Dicho evento fue convocado en reivindicación de la independencia del Poder Judicial y contó con la participación de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, la Unión de Empleados de la Justicia Nacional, el Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal y el Colegio de Abogados de la ciudad de Buenos Aires en defensa de la división de poderes.
27. Se debatió en reunión de Comisión Directiva lo concerniente al Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones y la elaboración de un proyecto al respecto.
28. Invitación institucional para participar en el III Encuentro Interinstitucional y de Egresados de la Universidad de Bolonia en Latinoamérica “Riesgos y desafíos de la Democracia Global”, que se llevó a cabo en el Salón Auditorio del P\oder Judicial y Salón Bicameral del Congreso Nacional de la Ciudad de Asunción - Paraguay los días 14 y 15 de setiembre de 2023. 
29. Se suscribieron: 1) Convenio con el Museo del Holocausto de Buenos Aires, 2) con el CONICET, 3) Con el Instituto Universitario de la Policía Federal (IUPFA), .4) Con el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) 5) Con el Colegio Público de la Abogacía de la ciudad de Buenos Aires, 6) Con Gendarmería Nacional Argentina.
30.  Participación como disertante del Dr. Ricardo Toranzos en la “Segunda Conferencia Cumbre de Asuntos Cibernéticos” de la República Argentina, organizada por el Ministerio de Seguridad de la Nación, que se llevó a cabo los días 2 y 3 de agosto de 2023 en la Sede de la Universidad Católica Argentina.
31. Se organizó en la ciudad de Salta entre esta Asociación y la Fiscalía General ante la Cámara Nacional Electoral el Primer Encuentro de Fiscales Federales con competencia electoral entre los días 7 y 8 de agosto de 2023.

32. Se hicieron saber los beneficios a los asociados en el contexto del convenio con la Universidad de San Isidro Dr. “Plácido Marín”, para acceder a un beneficio del 30% de descuento en las cuotas de las diplomaturas, cursos o talleres como así también 1 (una) media beca disponible por cada curso o diplomatura. 
33. Se promocionó el "Curso Virtual Especial de Posgrado: “Terrorismo y radicalización de la violencia en el Cono Sur” cuyo director es el Dr. Juan Félix Marteau. 
34. Se comunicó a los afiliados la posibilidad de acceder a un beneficio del 20% de descuento en el costo de participación del “16ª. Encuentro Anual Antilavado”, organizado por Fundación Argentina para el Estudio y Análisis sobre la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (FAPLA).

35. Se promovió la Mesa Redonda “El peritaje contable en el marco del proceso penal” que se llevase a cabo en forma virtual el 30 de agosto de 2023 organizada por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad del Salvador, Escuela de Negocios FCEYE y el Centro Argentino de Estudios en lo Penal Tributario (CAEPT).
36. Se organizó junto con el Museo del Holocausto de Buenos Aires una visita virtual a la muestra permanente de dicha institución con la participación de numerosos socios y público vinculado a la administración de justicia el día 31 de agosto de 2023.     

37. Se comunicó a los asociados la invitación efectuada por la Facultad de Derecho -Posgrados – de la Universidad Católica Argentina para las Jornadas que se llevasen a cabo el 5 y 6 de septiembre de 2023 sobre “La Criminalidad Transnacional Organizada, el Problema del Narcotráfico y su impacto en la sociedad moderna. Posibles respuestas desde las políticas públicas y la Justicia Federal para el Combate al Narcotráfico”
38. Se promocionó el Seminario Internacional “El sistema de Justicia frente a los desafíos de la Narcocriminalidad” que se efectuó el 7 de septiembre en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, organizado por el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el Ministero della Giustizia - Direzione Nazionale Antimafia e Antiterrorismo y el BID. 
39. Disertación del socio Patricio Sabadini en la Mesa Redonda “Delincuencia económica en la era de los criptoactivos” que se llevó a cabo en forma virtual el 13 de setiembre de 2023 organizado por esta Asociación junto con la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad del Salvador, Escuela de Negocios FCEYE y el Centro Argentino de Estudios en lo Penal Tributario (CAEPT).
40. Se organizó en la ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa, por esta Asociación en conjunto con el CONICET un seminario sobre cuestiones vinculadas al Derecho del Medio Ambiente con intervención del Dr. Ricardo Toranzos y el Dr. Leonardo Filippini, Federico Baquioni, Sebastián Bringas, Iara Silvestre y sus colaboradores.
41. Se dio a conocer la realización de la Jornada de capacitación en el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina sobre el tema: “Código Procesal Penal Federal y sistema acusatorio: experiencias de trabajo”
42. Se participó y se organizó junto con la mayor parte de las asociaciones de Fiscales del país de un encuentro en la ciudad de Rosario que tuvo como ejes temáticos principales la independencia del Ministerio Público Fiscal y la seguridad de los Fiscales con intervención del Dr. Ricardo Toranzos y la Dra. Susana Pernas además de una nutrida representación de asociados. 

43. Ofrecimiento de dos becas para participar los días 18 y 19 de octubre de 2023 del XIV Congreso Latinoamericano de Técnicas de Investigación Criminal, en forma presencial en el Auditorio del Consejo de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

44. Invitación para participar del XVIII Encuentro Nacional de Profesores de la Asociación Argentina de Profesores de Derecho Procesal Penal (AAPDPP), que se realizara en la Universidad de San Isidro (USI) los días 5 y 6 de octubre de 2023.
45. Se promocionó el Curso sobre lavado de activos destinado a personal policial de las áreas específicas y para los operadores del sistema penal (Ministerio Público Fiscal y Poder Judicial) que se dictó del 4 de octubre al 22 de noviembre del 2023 en el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina (IUPFA)
46. Ofrecimiento de dos medias becas y un descuento del 15% del valor de la cursada para el curso sobre "Teoría del Delito Aplicada: reglas para la decisión de casos", organizado por la Universidad Scalabrini Ortiz.
47. Intervención del Dr. Ricardo Toranzos en la jornada “El sistema acusatorio y la investigación de delitos complejos” que organizase esta Asociación junto con la Unión de Empleados de la Nación y que se llevó a cabo el 11 de octubre de 2023 en el Aula Magna de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas (UNNE) de la Ciudad de Corrientes.
48. Se promovió la actividad organizada por la Fundación Poder Ciudadano “Cooperación Jurídica Internacional - Los desafíos que plantea el caso Venezuela” que se realizara el día 11 de octubre de 2023 en la Universidad Di Tella.
49. Fueron designadas como integrantes de la Comisión de Género las socias Dras. Mariana Judith Grinberg, Mariana Soledad Querejeta, Tamara Ahimará Pourcel y María Florencia Cáceres. 
50. Fueron designados como integrantes de la Comisión de Funcionarios los socios, Dra.   Silvia Carina Jaime, Dr. Eduardo Miguel Rocchi, Dra. Virginia Natalia Wierna y Dra. Carolina María Beruti. 

51. El Dr. Alberto Gentili participó en la actividad organizada por la Procuración General de la Nación y la Embajada de los Estados Unidos de América que tuvo como eje temático la seguridad de los Fiscales, el día 7 de noviembre de 2023.

52. Realización del Ciclo: "La Justicia frente al nazismo" los días 15 y 28 de noviembre, por esta Asociación y el Museo del Holocausto de Buenos Aires. El día 15 disertó Bruno Garbari sobre los "Dilemas desde una perspectiva histórica" con moderación de Mariel Goisen y el día 28 lo hizo Franco Fiumara sobre "La Legalidad bajo la bota nazi" con moderación del Dr. Alberto Gentili.

53. Auspicio institucional del VIII Congreso Internacional de Compliance, que se realizara el día jueves 30 de noviembre de 2023.

54. Realización del cóctel de fin de año que se llevase a cabo el lunes 4 de diciembre a las 20.30 horas en el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la Avda. Callao 1542 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se contó con la asistencia de una nutrida concurrencia integrada por autoridades nacionales, provinciales y de la Ciudad autónoma de Buenos Aires, representantes diplomáticos, académicos, de instituciones vinculadas con esta Asociación y periodistas.

55. Intervención del Dr. Ricardo Toranzos en la Jornada Académica “El Poder Judicial y el impuesto a las ganancias. Alcance constitucional y de los proyectos legislativos" que organizase esta Asociación junto con el Centro Argentino de Estudios en lo Penal Tributario (CAEPT) y que se llevó a cabo en forma virtual el día 23 de noviembre de 2023.

56. Invitación para participar del Lanzamiento de la segunda fase del Observatorio Ciudadano de la Corrupción que es una iniciativa conjunta de la Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia (REDLAD), el Foro Ciudadano de las Américas (FCA), capítulos de Transparencia Internacional y organizaciones de la sociedad civil.
57. Intervención del socio Dr. Federico Zurueta en el encuentro virtual “Normas del Código Procesal Penal Federal aplicables en todo el país” que se llevase a cabo en  el 7 de diciembre próximo a las 17 horas, organizado por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad del Salvador, Escuela de Negocios  FCEYE y el Centro Argentino de Estudios en lo Penal Tributario (CAEPT) junto con esta Asociación.
58. Promoción de la Especialización en Derecho Ambiental que se dicta en la Universidad Católica Argentina -carrera acreditada por la CONEAU-. A través del socio Dr. Pablo Gasipi y por el Programa de Becas de Padrinazgo Docente se ofreció postular a un interesado en cursar la carrera con el beneficio de media beca (no aplicable sobre la matrícula).
59. En el marco del convenio se promocionó el nuevo posgrado “Especialización en investigación de la delincuencia organizada”, dictado por el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina.
                    
60.  Se promocionó a través del Centro de Estudios de Derecho Aeronáutico y Espacial (C.E.D.A.E.). la realización en el próximo año de la Diplomatura Universitaria Superior de Profundización Jurídico-Técnica Espacial.
61. Se comunicó a los asociados la invitación enviada por el Instituto para el Desarrollo Constitucional, para participar del Curso Intensivo de Especialización en Justicia Constitucional,“ Protección Multinivel de los Derechos Humanos” a realizarse en la Universidad de Bolonia, Italia del 5 al 16 de febrero de 2024. 
62. Asimismo la Asociación se pronunció en forma reiterada sobre  su preocupación por la constante intención de ciertos sectores políticos de desacreditar, ante la comunidad, el régimen  jubilatorio de los magistrados y funcionarios de la función judicial, calificándolo erróneamente como privilegiado, omitiendo deliberadamente comunicar, que dicho sistema especial se basa en condiciones diferenciadas y agravadas, tanto en los requisitos para su obtención, como en los porcentajes y topes de los aportes que lo sustentan. Asimismo se denegó el otorgamiento del beneficio a funcionarios invocando no estar dentro del anexo de la ley 24018, en razón de ello se gestionó ante la Procuración General de la Nación para que se hagan las presentaciones  pertinentes para resolver el conflicto planteado.
Asimismo se solicitó asesoramiento técnico y legal para establecer un plan de acción para el caso que no revierta su posición el órgano previsional y se reiteren este tipo de anomalías.
63. La AFFUN participó de la 28ª. Conferencia Anual y Asamblea General de la IAP cuyo eje temático  fue “La naturaleza cambiante de la delincuencia en el siglo XXI: desafíos y respuestas”, que se realizó en la Ciudad de Londres, Inglaterra del 24 al 27. Septiembre de 2023, siendo representada por los Dres. Susana Marta Pernas, María Fernanda Poggi, Alejandro Martí Garro y Carlos Schaefer, quien expuso sobre el tema “La Corrupción se investiga en red”.
64. La Dra. Virginia Miguel Carmoma participó en el Encuentro Suprarregional de Mujeres en la Ciudad de Córdoba, en representación de la AFFUN.
65. El 12 de diciembre de 2023 se realizó en la sede de la AFFUN el  "Taller sobre las características de los Dispositivos Electrónicos de Inmovilización Momentáneo - DEIM " (conocido como pistolas TASER).  Asimismo el 19 de diciembre de 2023 en el Salón Auditorio de la Procuración General de la Nación Perón 667 CABA se realizó la "Mesa de trabajo y coordinación a partir de la incorporación de los dispositivos TASER a la realidad judicial”. Estos encuentros fueron organizados conjuntamente entre el Ministerio Público Fiscal de la Nación -a través de la Secretaría de Coordinación Institucional-, la Asociación de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Nación (AFFUN) y el Instituto Superior de Seguridad Pública (ISSP) con la finalidad de capacitar a los operadores judiciales sobre las cuestiones técnicas de operatividad de los DEIM, y fundamentalmente, lo innecesario de proceder a su secuestro, los aspectos relacionados al registro, guarda, preservación, inalterabilidad, trazabilidad y disponibilidad de la evidencia digital generada a partir de su uso. 
66. Por último, manteniendo el criterio sostenido por esta asociación en cuanto a que las críticas que realizan las partes de nuestro trabajo no es objeto de defensa, más sí claramente cuando uno de los Poderes del Estado o autoridad del mismo desarrolla argumentos que pretenden influir o desmerecer la labor de los y las colegas en detrimento del art 120 de la Constitución Nacional, se continuó en la señalización de esos indeseados acontecimientos a través de diversos comunicados. De tal forma que se exhortó  a la prudencia de las expresiones del poder político respecto de los integrantes del Ministerio Público, en el entendimiento que debe garantizarles las herramientas efectivas no solo para investigar y perseguir hechos delictivos con objetividad, sin importar si comprometen a altos funcionarios, sino también para que asegure a la comunidad el acceso a una justicia imparcial, en especial conteniendo a las víctimas y en particular cuando existen graves violaciones de derechos humanos. La independencia e imparcialidad de los fiscales es una obligación de la República, sin que ello implique la imposibilidad de auditar pero con criterios objetivos e imparciales que contengan y respeten la autonomía de cada fiscal. Las garantías que poseen los y las Fiscales en el ejercicio de su función, no son patrimonio individual de los mismos, sino concesiones efectuadas por la sociedad en el marco constitucional para el desenvolvimiento de su labor y debe primar la mayor restricción posible en su interpretación a fin de no dañar la credibilidad de las Instituciones. En este sentido, y de aplicación al caso se sostuvo que es necesario recordar que: “Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole”.( Directrices sobre la función de los fiscales Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba), del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, ONU Doc. A/CONF.144/28/Rev. 1 p. 189 (1990)
                    Los diversos casos en que se ha pronunciado la AFFUN no solo se refieren a magistrados del orden local o federal sino también provincial y con gran actuación también en la Federación Latinoamericana Fiscales de la que somos parte.
67. Por otra parte, se señala el trabajo continuo realizado y por realizar para lograr brindar la adecuada seguridad a los fiscales, colaboradores y familiares, ya que durante todo el año se produjeron muchos casos de amenazas y agresiones producto de su actuación en diversas causas no solamente en nuestros país, -tanto en el orden nacional, federal como provincial-, sino también en Latinoamérica. Por ello insistimos en recordar la vigencia de los “Standards de Seguridad para los Fiscales y sus familiares” al que oportunamente esta Asociación adhirió y que fueron aprobados en la reunión llevada a cabo en la Ciudad de Helsinki, Finlandia el 1 de marzo de 2008 por la Asociación Internacional de Fiscales (IAP). Asimismo la Asociación se puso a disposición de las autoridades para colaborar en la confección de un protocolo eficaz
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